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DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 29 NOV 2013

VISTOS

DECRETO

El Acuerdo N° 155-40-2013 de fecha 27 de Noviembre de 2013, de sesión ordinaria del día
27/11/2013, la necesidad de distribuir nuevos ingresos para el presupuesto del año 2013 y
la redistribución de los gastos, el Decreto Alcaldicio N° 2541 de fecha 28 de Diciembre de
2012, pone en vigencia el presupuesto Municipal para el año 2013, y en uso de las
atribuciones que me confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

Distribuyase las cuentas de ingreso y gasto para el año 2013 siguiente forma:
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CONCEPTO

INGRESOS

TRIBUTO SOBRE EL USO DE BIENES Y
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

PERMISOS Y LICENCIAS
Permisos de Circulación
De beneficio Municipal
De beneficio Fondo Común Municipal

OTROS INGRESOS CORRIENTES
PARTICIPACIÓN DEL FONDO COMÚN
MUNICIPAL

Participación Anual

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL A CONTRATA
Sueldos y Sobresueldos
Sueldos Bases
Asignación de Antigüedad
Asignación de Zona
Asignación del DL N°3551 del 1981
Asignaciones Especiales
Asignaciones Compensatorias
Asignaciones Sustitutivas

Aportes del Empleador
Otras Cotizaciones Previsionales

Asignaciones Por Desempeño
Desempeño Institucional
Desempeño Colectivo

Remuneraciones Variables
Trabajos Extraordinarios

AUMENTO

40.000.000

40.000.000
40.000.000
15.000.000
25.000.000

16.520.000

16.520.000

16.520.000

56.520.000

31,820.000

23.720.000
9.020.000
2.900.000

100.000
900.000

2.600.000
470.000

1.400.000
650.000

400.000
400.000

9.300.000
5.580.000
3.720.000

5.000.000
5.000.000

DISMINUCIÓN
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OTROS GASTOS EN PERSONAL

Prestación de Servicios en Programas Comunitarios

BIENES Y SERVICIOS Y CONSUMO

Alimentos y Bebidas

Para Personas

Combustible y Lubricantes

Para Vehículos

Materiales de Uso y Consumo
Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y
Reparación de Vehículos

Otros

Mantenimiento y Reparaciones
Mantenimiento y Reparaciones de Otras
Maquinarias y Equipos

Servicios Generales

Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos

Otros

Servicios Técnicos y Profesionales

Cursos de Capacitación

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
AL FONDO COMÚN MUNICIPAL-PERMISOS DE
CIRCULACIÓN

Aporte Año Vigente
Aporte Otros Años

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Máquinas y Equipos

Otras

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

t .

8.100.000

8.100.000

25.000.000

0

1.000.000

1.000.000

10.700.000

3.000.000

7.700.000

800.000

800.000

10.000.000

10.000.000

2.500.000

2.500.000

31.000.000

31.000.000

31.000.000

31.000.000

500.000

500.000

500.000

88.320.000

25.800.000

7.800.000

7.800.000

18.000.000

18.000.000

6.000.000

6.000.000

6.000.000

0
0

31.800.000

NÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHI

/
.

L (S)

JARV/JWB/r'
Distribución:

Sra. Contralor Regional de! Bio Bio.
Sr. Intendente de la Región del Bio Bio.
Sr. Gobernador de la Provincia de Concepción.
Sr. Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo
Dirección Jurídica.
Dirección de Control.
Dirección de Adm. y Finanzas.(2)
Secretaría Comunal de Planificación.
Archivo Secretaría Municipal.
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